
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2024-00092692- -UNC-ME#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el señor Decano de la Facultad de Ciencias Médicas Prof. Dr. Rogelio Daniel Pizzi
eleva la RD-2024-272-E-UNC-DEC#FCM, referida al pago de viáticos y alojamientos a
favor del nombrado con motivo de la asistencia  al “14°Congreso Internacional de
Educación Superior”, que se desarrolló los días 4 al 13 de Febrero del 2024 en la ciudad
de La Habana, CUBA;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1.- Convalidar la RD-2024-272-E-UNC-DEC#FCM, que se anexa a la
presente y por los motivos expuestos precedentemente.

ARTÍCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.





Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: AEF - PAGO DE VIATICOS Y ALOJAMIENTO - PROF DR ROGELIO PIZZI -
14°CONGRESO INTERNACIONAL EDUCACION S
UPERIOR - CUBA


 
VISTO:


            - Que el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Prof. Dr. Rogelio Daniel Pizzi,
asistirá al “14°Congreso Internacional de Educación Superior”, que se desarrollará los días 4 al
13 de Febrero del 2024 en la ciudad de La Habana, CUBA;


 


CONSIDERANDO:


La necesidad de aprobar el gasto de viáticos y alojamiento correspondientes,
Lo dispuesto por el Decreto 1343/74 que establece el Régimen de compensaciones por
Viáticos y otros conceptos y el Decreto 429/95 que modifica los montos establecidos en el
1343/74,
Lo dispuesto por el Decreto 997/2016 Régimen de Viáticos, Alojamiento y Pasajes del
Personal de la Administración Pública Nacional; y la Decisión Administrativa 836/2022,
DECAD-2022-836-APN-JGM - Régimen de Viáticos, Alojamientos y Pasajes;
El Visto Bueno del Sr. Decano,


 


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS


R E S U E L V E:


ART. 1º: Aprobar el gasto de $ 687.830.- (Pesos Seiscientos ochenta y siete mil ochocientos
treinta) equivalente a once (11) días de viáticos a favor del Sr. Decano, Prof. Dr. Rogelio Daniel
Pizzi, para asistir al “14°Congreso Internacional de Educación Superior”, que se desarrollará los
días 4 al 13 de Febrero del 2024 en la ciudad de La Habana, CUBA.


ART. 2º: Aprobar el gasto de $ 1.754.412.- (Pesos Un millón setecientos cincuenta y cuatro mil







cuatrocientos doce) a favor de la razón social Passerini Viajes SRL, en concepto de diez (10)
días de alojamiento para el Sr. Decano, Prof. Dr. Rogelio Daniel Pizzi, se adjunta la
correspondiente factura como archivo embebido en la presente resolución.


ART. 3°: Registrar y comunicar.










UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA / FAC DE CIENCIAS



PABELLON PERU  ENRIQUE BARROS



CUIT 30546670623



(Deposito / Transferencia Bancaria)



B
COD. 6



FACTURA ORIGINAL



0012-00000692



FECHA DE EMISIÓN: 31/01/2024



RAZON SOCIAL: PASSERINI VIAJES SRL



DATOS DEL CLIENTE



C.A.E.: 74050779378349 • Comprobante Fiscal en PESOS ARGENTINOS
Vencimiento del CAE: 10/02/2024



NOMBRE:



DIRECCIÓN



COND. VENTA:



TELÉFONO: 4334424 (Particular)



CUIL/CUIT:



CIUDAD CORDOBA



CONDICIÓN IVA: Exento



INGRESOS BRUTOS: 0



04/02/2024 - 13/02/2024 >> 'SERVICIO' ALOJAMIENTO Y TRASLADOS - HOTEL TRYP HABANA - EN CUBA



LISTADO DE PASAJEROS:



PIZZI, ROGELIO - DNI 24615343



FIGUEROA ALCORTA 370 - CORDOBA (TEL: 4226269)



LEGAJO EVT: 2301 / COND. IVA: RESPONSABLE INSCRIPTO INICIO DE ACTIVIDADES: 01/08/1992



CUIT: 30571246720 / INGRESOS BRUTOS: 9042377261



DETALLE DE LOS SERVICIOS DEL EXPEDIENTE #1778



IMPORTES DETALLADOS SUBTOTAL ALIC IVA SUBTOTAL C/IVA



SERVICIOS EXENTOS - - 1401058,46



SERVICIOS GRAV 21,0% - - 353353,54



Esta Administración Federal no se responsabiliza por los datos ingresados en los detalles de la operación.



-



-



-



-



-



1754412,00



IMPORTES NO GRAVADOS:



IMPORTES EXENTOS:



IMPORTES GRAVADOS:



I.V.A. 21,00%:



I.V.A. 10,50%:



Comprobante emitido por el sistema Savia 3.0 Web  - Marca registrada por SaviaGroup - Todos los derechos reservados ®



• Bienes y Servicios, No computables para la determinación del Iva.



IMPORTE TOTAL (ARS):
Comprobante Autorizado



Vencimiento del CAE: 10/02/2024



C.A.E. Nº: 74050779378349



DETALLE BASE IMP



Sin percepciones ni otros tributos 0,00



IMPORTEALICUOTA



OTROS TRIBUTOS:



IMPORTES OTROS TRIB: -
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